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Radicado Nro. 05001 31 10 002 2022-00707 00 

 

 

Allegada la certificación del Consultorio Jurídico de la Universidad Eafit, en 

la que informa que ROBERTO ANDRÉS TORO VELÁSQUEZ con C.C. 

1.001.366.567, se encuentra debidamente matriculado en dicha institución, 

se ACEPTA LA SUSTITUCIÓN DEL PODER que BRAYAN STIVEN ZEA MARÍN 

realiza en aquél, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 75, 

inciso 6º, del Código General del Proceso, quien continuará representando 

al señor RUBÉN DARÍO ARISTIZÁBAL PABÓN, en los términos del poder 

conferido.  

 

De otro lado, dado el envío de la notificación personal a la joven SHARAI 

DANIELA ARISTIZÁBAL MÚNERA, tal como se observa en escritos del 01 y 23 

de febrero de 2023, al email: danilamune@gmail.com, informado en el 

acápite de notificaciones del escrito de subsanación de requisitos, se 

ordena REQUERIR al gestor de autos para que se sirva allegar el acuse de 

recibo o, en su defecto, la constatación por otro medio del acceso de la 

demandada al mensaje, tal como lo consagra el artículo 8º, inciso 3º, de la 

Ley 2213 de 2022.  
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